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SUPLEMENTO AL No. 4234

IEpoca 6a. Villahermosa, Tabasco, 9 de Abril de 1989 . )
SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCfON - de la Rectoría del Estado y dentro del Regimen de
DE ASUNTOS jURIDICOS. Economía Mixta que consagra nuestra Constitu-

ción Federal.
ENRIQ..UE GONZALEZ PEDRERO, GOBER-

NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO U-
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HA-
BIT ANTES, SABED:

Q.ue el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. Q..uincuagésima Primera Legislatura del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las
Facultades que le confieren los Artículos 33 .•35,36
Fracciones I y XXXIX Y 83 de la Constitución
Política Local, y

CONSIDERANDO

Q.ue uno de los Aspectos Centrales del Programa
de Gobierno del Ciudadano Presidente de 'la Re-
pública, Miguel de la Madrid Hurtado, expuesto en
el mensaje dirigido a la N ación al rendir su protesta,
fue la actuación del Poder Público, bajo el principio

Q..ue, como consecuencia de las Reformas y
Adiciones a la Constitución Federal, en el Capitulo
Económico para precisar la Rectoría del Estado, se
Promulgó la Ley Federal de Planeaci6n que crea el
Sistema Nacional de Planeación Democrática. cuyas
funciones son la formulación, instrumentación,
control y evaluación del Plan Nacional de De-

sarrollo Democrático y los Programas, Establecien-
do un proceso de Planeación que comprende tres
niveles: Global, Sectorial e Institucional, definiendo
responsabilidades y tareas de Planeación y. sobre
todo, haciendo congruente todo el proceso de
Planeación que se realiza en el País,

Q..ue, como lo señalo el C. Licenciado Enrique
González Pedrero, Gobernador Constitucional del
Estado, durante la reunión de trabajo para la
integración de las comisiones para la Planeación
Nacional: "La Planeación Democrática supone una
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idea del Desarrollo que nos hace corresponsables a ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo
todos: 76 de la Constitución Política de Tabasco, para

agregarle los doce párrafos que comprenden los
principios de la Rectoría del Estado en el sistema de
Economía Mixta, para quedar como sigue:

Corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo
de la Entidad, para Garantizar que este sea integral,
que fortalezca su soberanía y su Régimen De-
mocrático y que, mediante el Crecimiento Eco-
nómico que fomente el empleo, y una más justa
distribución del ingreso y la riqueza. perrnita el
pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de los
individuos, grupos y clases sociales cuya seguridad
protege el derecho.

Desarrollo ya no es solo asunto del Gobierno sino el
producto del esfuerzo organizado de la Sociedad en
su conjunto. El desarrollo se vuelve integral y esto se
instrumenta con una Política de puertas abiertas, El
pueblo sabe de antemano lo que hara porque
participa de la decisión y, porque lo sabe, vigila y
controla: Manda. La planeación que toma en cuenta
al pueblo es la antítesis de un Gobierno autoritario,
a la vez que propicia un Gobierno fuerte, sus-
tentado en una sociedad fuerte La fortaleza no
reside aquí en la coerción sino en la decisión libre
del ciudadano. La Administración Pública deja de
ser cosa de Técnicos para abarcar a todos los
ciudadanos -.La Administración se vuelve asunto de
todos y con ello se renuevan los valores de la
democracia. el ciudadano se vuelve soberano: -
Sociedad Política y Sociedad Civil se complementan
y coexisten en sus pesos y contrapesos".

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0018

ARTICULO PRIMERO: Se reforrnan las Frac-
ciones I y IX del Articulo 36 de 'la Constitución
Política del Estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 36.- Son facultades del Congreso:

1.- Expedir, reformar y derogar Leyes y Decretos
para la mejor Administración del Estado, planean-
do su desarrollo económico y social.

11a VII.- .. oo.oooo •••••••••••••• oo ••••••••• oo •••••••••• oo •••••••• oo •••

IX.- Legislar sobre Administración de Jusúcia,
Sanidad Pública Estatal y vías de comunicaciones estata-
les y municipales; expedir Leyes para la programa-
ción, promoción, concertación y ejecución de -
acciones de orden económico, especialmente en lo
referente al abasto y otras que tengan como fi-
nalidad la producción suficiente y oportuna de
bienes y servicios socialmente necesarios en la
entidad.

El Estado Planeará, Conducirá, Coordinará y
Orientará la Actividad Económica Estatal, y llevará
a cabo la regulación y fomento de las Actividades
que demande el interés General, en el marco de las
Libertades Otorgadas por la Ley.

Al Desarrollo Económico Estatal Concurirán con
Responsabilidad Social, el Sector Público, el Sector
Social y el Sector Privado, sin menoscabo de otras
forrnas de Actividad Económica que contribuyan al

.~

Desarrollo-de la Entidad.

El~eet~r Público tendrá a su cargo, de manera
exclus~las áreas estratégicas definidas por esta
Constitución y las Leyes que de ella emanen. Para
un mejor cumplimiento de sus fines, la Ley Pre-
cisará las forrnas de Participación Social en estas
áreas, conservando el Estado en todo tiempo el
Control sobre la Conducción y Operación. Asi-
mismo, podrá participar por sí, o a través de los
Sectores Social o Privado de acuerdo con la Ley,

para impulsar y organizar las areas prioritarias del
desarrollo.

Bajo criterios de equidad social y productividad,
se .apoyara e impulsará al sector social y al sector
pnvado de la economía. sujetando los junto con las
actividades económicas que realiza el Estado. a las
modalidades que dicte el interés Público yal uso, en
be~eficio general, de los recursos productivos,
CUIdando de su conservación y del medio ambiente.
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La Ley, extablecerá los mecanismos que faciliten la
organización yexpansión de la actividad económica
del sector social, mediante organizaciones para
trabajadores, cooperativas, comunidades, empre-
sas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a
los trabajadores y, en general, de todas las formas de
organización social para la prod ucción, distribu-
ción y consumo de bienes y servicios socialmente
necesarios.

La Ley alentad y protegerá la actividad eco-
n6mica que realizan los paniculares )' proveerá
condiciones para el desenvolvimiento de la empresa
privada en los términos legales.

El Estado organizará un sistema de planeaci6n
Democrátíca del Desarrollo Estatal que imprima
solidez, dinamismo, permanencia y equidad, al
crecimiento de.la economía y a la democratización
Política, Social y Cultural del Estado.

Los fines del proyecto estatal contenidos en esta
constituci6n determinaran los objetivos de la -
planeación, La Planeaci6n será democrática bus-
cando la participación de los diversos sectores
sociales y recogiendo las aspiraciones y demandas
de la sociedad para. incorporarlos al plan y a los
programas de desarrollo. Por tanto, habra un plan
estatal de desarrollo al que se sujetarán obliga-
toriamente los programas de la adminsitraci6n
pública del Estado. La Ley facultará al ejecutivo
para que pueda establecer los procedimientos de
participaci6n y consulta popular en el sistema
estatal de planeaci6n democrática, así como los
criterios de la formulación, instrumentación, con-
trol y evaluación del plan y los programas de
desarrollo. Asimismo, determinará cuales seran los
organos responsables del proceso de planeación y
las bases para que el ejecutivo coordine, mediante
convenios con los Gobiernos de las entidades -
municipales, e induzca y concerte con los par-
ticulares, las acciones a realizar para su elaboración
y ejecución.

El ejecutivo informará al congreso del Estado de
los criterios que sirvan de base al plan estatal de
desarrollo, con el fin de que los tome en con-
sideración al ejercer sus atribuciones constitucio-
nales.

El Estado coadyuvará con la Federación, pro-
moviendo las condiciones para el desarrollo rural
integral, con el propósito de generar empleos y de
garantizar el acceso de la población campesina al

bienesta r vjusta ir C''Jrporac.ón y participació n en el
desarrollo del Estado. Igualmente, fomentará la
acti:•.idad agropecuaria y forestal para el mejor uso
de la tierra. con obras de infraestructura. insumos,
créditos y servicios de capacitación y exn-nsio-
nismo.

El Estado impulsará también, junto con la -
Federación, la organización para la producción,
industrialización y comercialización, que requiera
la economía estatal y el beneficio de los campesinos.

T R A N S I T O R lOS:

ARTICULO PRIMERO.- Este Decreto de Re-
formas y Adiciones a la Constituci6n Política del
Estado de Tabasco, entrara en vigor al día siguiente
de su Publicación en el Periódico Oficial del -
Cobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Toda norma que se
oponga a estas Reformas y Adiciones Constitu-
cionales, quedará derogadaa partir de la vigencia de
este Decreto.

ARTICULO TERCERO.- Estas Reformas y A-
diciones han sido aprobadas" en los términos del
Artículo 83 de la Constitución Política del Estado,
por la totalidad de las autoridades que constituyen
los Ayuntamientos de esta Entidad Federativa.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder legis-
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los treinta y un días del mes de
marzo de mil novecientos ochenta y tres.- Jesús
Flores Hernández, Diputado Presidente.- Lic. Os-
ear A. Priego Gallegos, Diputado Secretario.- Rú-
bricas.

Por tanto mando se imprima. publique, circule y
se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los nueve días del mes de abril del año de
mil novecientos ochenta v tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC.JOSE EDUARDO BELTRAN HERNA:--;DEZ.
SECRETARIA DE GOBIERNO.
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